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*H108023234138*
H108023234138

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ DI SANTI FARKAS WALTER
DARIO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N° 14877/25. - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J.
Concepción

Concepción, 17 de junio de 2026.

1.- Tener presente lo manifestado por la parte actora, respecto al domicilio del demandado, sito en
Av. Roca N° 1061 (entre Pasaje Grimau y calle Alberdi) de San Miguel de Tucumán.

2.- Agregar y tener presente la fotografía y el croquis del domicilio del demandado, que acompaña.

3.- Atento a lo peticionado, líbrese nueva cédula a los fines de notificar la sentencia moratoria de
fecha 06/03/2026.

4.- Tener presente que el nuevo martillero público autorizado -PABLO LEONARDO ALCAIDE-
dispondrá de movilidad para el diligenciamiento de la cédula. Notifíquese digitalmente. RSDVA

Actuación firmada en fecha 17/06/2026

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Ines, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271416119

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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